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Doctor:
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRIGUEZ
Juez Cuarto Civil Municipal de Armenia
E. S. D.

Ref-Poder
Proceso-Restitución de bien inmueble arrendado art. 384 C.G.P.
POdETdANtC-CARLOS ALBERTO ALVAREZ GAVIRIA

CARLOS ALBERTO ALVAREZ GAVIRIA, mayor de edad, con domicilio en esta la
ciudad de Armenia, identificado con el número que reposa al pie de mi
acostumbrada firma, en pleno uso de mis facultades volitivas y cognitivas, a usted
con el mayor respeto y comedimiento, manifiesto que otorgo poder especial, amplio
y suficiente al abogado WILSON DE JESUS TAMARA ZANABRIA, igualmente
mayor de edad, de esta vecindad e identificado con el número de cédula
78.493,940 expedida en la ciudad de Armenia, y acreditado con la tarjeta
profesional de abogado número 188499 emitida por el Honorable Consejo Superior
de la Judicatura; para que en mi nombre y representación, conteste, y continúe
con mi representación hasta la culminación de la demanda or Restitución de
Bien Inmueble Arrendado, presenta el señor LUIS FERNAN GIRALDO, y
el cual se conoce con el número ...2020-00393, y del
Despacho.

Su honorable

los recursos que correspondan, confesar y para realizar la gestión correspondiente,
con todas las facultades que se requi conforme a la ley, por lo cual debe

para lo expresamente estipulado, paraentenderse conferido sin limitación alg
todas las diligencias, gestiones, , representaciones y declaraciones,
anexas, conexas, accesorias o complem 'ias, con capacidad para recibir,

conciliar y renuncidr, y así como de las que se establecen en el artículo 77 del
Código General del Proceso,

Ruego por tanto reconocerlo como mi apoderado y otorgarle la personeria
suficiente.

Del señor Juez y,

LVAREZ GAVIRIA

)¡\\ \,"q (..\l

Atentamente,



\nx,.*q

Este folio se asocia al documento de pODER ESpECIAL ,
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Notario tres (3) del Círculo ae nrmen¡a
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DITTGENCTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DEDOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto'tey 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En la cíudad de Armenia, Departamento de euindío, República de Colombia, e
ffi,..#lil:*"i T;|,,^"IT *::rJ;u'ruot.,.iJi,,.l ér l.ii,rcuro de Armenia, corrcARLos ALBERT' ALVARE. GAVTRiA, o.;;;;;;" :jl'¿;;,;':: :nI§:)il:mdeclaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.
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Doctor: 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRIGUEZ 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA— Proceso Verbal de Restitución de bien inmueble  

   arrendado 

RADICADO— …2020-00393… 

DEMANDANTE—LUIS FERNANDO GÓMEZ GIRALDO 

DEMANDADO—CARLOS ALBERTO ALVAREZ GAVIRIA 

ASUNTO—  Contestación de Demanda. 

 

WILSON DE JESÚS TÁMARA ZANABRIA, mayor de edad, vecino de 

esta ciudad de Armenia, identificado y acreditado como reposa al pie de mi 

firma, actuando como apoderado del señor CARLOS ALBERTO ALVAREZ 

GAVIRIA quien es demandado en esta litis, con domicilio en esta ciudad; 

conforme poder que se adjunta para actuar dentro del proceso de la 

referencia; procedo a contestar la demanda en la siguiente forma: 

A LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA POSESIÓN DE LOS BIENES 

ARRENDADOS 

 

AL HECHO 1—ES CIERTO— Pero el mismo no guarda relevancia con el 

objeto del proceso.  

 

AL HECHO 2—ES CIERTO— Pero el mismo no guarda relevancia con el 

objeto del proceso. 

 

AL HECHO 3—NO ES ENTENDIBLE— Pero el mismo no guarda relevancia 

con el objeto del proceso. 

 

AL HECHO 4— ES CIERTO— Pero el mismo no guarda relevancia con el 

objeto del proceso. 

 

AL HECHO 5—ES CIERTO— y además reiterativo, Pero el mismo no 

guarda relevancia con el objeto del proceso. 

 

AL HECHO 6—ES CIERTO— también es reiterativo, Pero el mismo no 

guarda relevancia con el objeto del proceso.  

 

AL HECHO 7—NO ES CIERTO— Pero el mismo no guarda relevancia con el 

objeto del proceso. 
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AL HECHO 8—NO NOS CONSTA— Pero el mismo no guarda relevancia con 

el objeto del proceso. 

 

AL HECHO 9—NO ES CIERTO— Hay documentos que demuestran que el 

señor demandante años después del sismo del 25 de enero de 1999, 

reconoció dominio ajeno, Pero esta aseveración no guarda relación con el 

objeto del proceso. 

 

AL HECHO 10—NO ES CIERTO— Hay documentos que demuestran que el 

señor demandante años después del sismo del 25 de enero de 1999, 

reconoció dominio ajeno, Pero esta aseveración no guarda relación con el 

objeto del proceso. 

 

AL HECHO 11—NO NOS CONSTA— Pero el mismo no guarda relevancia 

con el objeto del proceso.  

 

AL HECHO 12—NO ES CIERTO— En lo que corresponde a el local del cual 

tiene el usufructo el señor demandado, de los demás no nos consta. 

 

AL HECHO 13—NO NOS CONSTA— Pero el mismo no guarda relevancia 

con el objeto del proceso. 

 

AL HECHO 14— NO ES CIERTO— En lo que corresponde al local que 

usufructúa el señor demandado, se encuentra levantado sobre dos 

matriculas inmobiliarias. 

 

AL HECHO 15—NO ES CIERTO— En lo que corresponde a que el 

demandante ejerce posesión, como tampoco que dicha posesión, de lo que 

pueda ostentar dicha calidad, a partir de enero de 1999, en vista de que 

hay documentos que contradicen dicha aseveración. 

 

AL HECHO 16—NO ES CIERTO— En lo que respecta a el local que tiene 

nomenclatura carrera 16 número 16-33 y el de la carrera 16 número 16-

47, no tienen 200 metros cuadrados, ni se aproximan a esta área. 

 

A LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA DEMANDA DE 

RESTITUCIÓN 

 

AL HECHO 1—NO ES CIERTO— En lo que corresponde al local que 

usufructúa el señor demandado, no le dan absolutamente ningún 

reconocimiento como poseedor al demandante. 
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AL HECHO 2—NO ES CIERTO— Antes que nada aclarar que el señor 

demandado CARLOS ALBERTO ALVAREZ no se encuentra usufructuando el 

local a partir del 01 de marzo, inició allí con su primer negocio a mediados 

de mayo de 2006; como tampoco recibió el local de manos del señor 

demandante señor LUIS FERNANDO GOMEZ GIRALDO. Esto jamás 

aconteció. 

 

Tampoco es cierto que el local que usufructúa el demandado señor 

CARLOS ALBERTO ALVAREZ, se encuentra sobre las tres matriculas 

inmobiliarias que refiere el demandante, y menos, que el señor CARLOS 

ALBERTO ALVAREZ, tenga en su poder el local cuya nomenclatura es la 

carrera 16 número 16-33, esto es totalmente falso, este local nunca lo ha 

usufructuado el demandado. 

 

AL HECHO 3—NO ES CIERTO— El señor CARLOS ALBERTO ALVAREZ 

GAVIRIA, nunca ha recibido de manos del señor demandante LUIS 

FERNANDO GOMEZ GIRALDO, el local que menciona en la demanda, desde 

ningún tiempo, ni doce, ni catorce, ni desde ningún periodo de tiempo. 

 

AL HECHO 4— ES CIERTO— Pero el mismo no guarda relevancia con el 

objeto del proceso. 

 

AL HECHO 5—ES CIERTO— y además reiterativo, Pero el mismo no 

guarda relevancia con el objeto del proceso. 

 

AL HECHO 6—ES CIERTO— también es reiterativo, Pero el mismo no 

guarda relevancia con el objeto del proceso.  

 

AL HECHO 7—NO ES CIERTO— Pero el mismo no guarda relevancia con el 

objeto del proceso. 

 

AL HECHO 8—NO NOS CONSTA— Pero el mismo no guarda relevancia con 

el objeto del proceso. 

 

AL HECHO 9—NO ES CIERTO— Hay documentos que demuestran que el 

señor demandante años después del sismo del 25 de enero de 1999, 

reconoció dominio ajeno, Pero esta aseveración no guarda relación con el 

objeto del proceso. 

 

AL HECHO 10—NO ES CIERTO— Hay documentos que demuestran que el 

señor demandante años después del sismo del 25 de enero de 1999, 

reconoció dominio ajeno, Pero esta aseveración no guarda relación con el 

objeto del proceso. 
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AL HECHO 11—NO NOS CONSTA— Pero el mismo no guarda relevancia 

con el objeto del proceso.  

 

AL HECHO 12—NO ES CIERTO— En lo que corresponde a el local del cual 

tiene el usufructo el señor demandado, de los demás no nos consta. 

 

AL HECHO 13—NO NOS CONSTA— Pero el mismo no guarda relevancia 

con el objeto del proceso. 

 

AL HECHO 14— NO ES CIERTO— En lo que corresponde al local que 

usufructúa el señor demandado, se encuentra levantado sobre dos 

matriculas inmobiliarias. 

 

AL HECHO 15—NO ES CIERTO— En lo que corresponde a que el 

demandante ejerce posesión, como tampoco que dicha posesión, de lo que 

pueda ostentar dicha calidad, a partir de enero de 1999, en vista de que 

hay documentos que contradicen dicha aseveración. 

 

AL HECHO 16—NO ES CIERTO— En lo que respecta a el local que tiene 

nomenclatura carrera 16 número 16-33 y el de la carrera 16 número 16-

47, no tienen 200 metros cuadrados, ni se aproximan a esta área. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas,  y en lo que corresponde al interés 

del demandante, teniendo en cuenta que, como se demostrará, nunca 

existió una relación contractual de ningún tipo entre el demandante y el 

señor CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ GAVIRIA para confeccionar, acordar o 

crear un contrato de arrendamiento.   

 

EXCEPCIONES 

 

Propongo como excepciones de merito las siguientes: 

 

1ª EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA—Se demostrará Señor Juez, que el señor CARLOS ALBERTO 

ÁLVAREZ GAVIRIA no ostenta la calidad de arrendatario, del local ubicado 

en la carrera 16 número 16-33, al igual que no es, o ha sido y 

probablemente no será arrendatario del señor Luis Fernando Gomez 

Giraldo. 

 

2ª EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

ACTIVA—De igual forma, quedará demostrado, que el señor LUIS 



WILSON DE JESÚS TAMARA ZANABRIA 
                         ABOGADO 

                          Carrera 12 número 21-24, oficina 2, edificio EL PALACIO 
   Teléfono cell: 316-2864625; e-mail: legal-com@outlook.com 

Armenia Quindío 
 

FERNANDO GOMEZ GIRALDO, no ha tenido ninguna relación contractual 

con mi prohijado, lo que conduce a aseverar, que el señor demandante no 

se encuentra legitimado para cobrar arriendos, que no se sujetan o se 

encuentran sometidos a un contrato de arrendamiento. 

 

3ª INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN EN EL DEMANDADO— Como se 

demostrará, si no se encuentra el demandado atado a un contrato de 

arrendamiento, no tienen porque surgir obligaciones de su parte y por lo 
tanto la acción que presenta el demandante, adolece de los más mínimos 

requisitos para que genere consecuencias jurídicas, se explica: 
 

→ Las obligaciones nacen del concurso real de las voluntades de dos o más 

personas (Art. 1494 del C.C.)—para este caso en particular no se cumple 

con este requisito, pues la señora CARMEN ELISA CADENA no consintió en 
establecer un contrato de arrendamiento con el demandante, pues ella ya 

tenía un contrato suscrito por la misma causa con el propietario pleno del 

bien inmueble, señor PABLO RENE RIVERA JIMENEZ; y si bien, como lo 
dice ella, alcanzó a darle dos cuotas de dinero, lo hizo porque el mismo 

señor valiéndose de engaños la convenció que él había comprado la finca, 
y la amenazó con sacarla de allí a la fuerza si la señora CARMEN no le 

daba dinero; la señora no le siguió dando dinero al enterarse que el señor 
PABLO RENE no había vendido la finca, y siguió entregándole a éste los 

cánones de arrendamiento. 
 

→ El contrato de arrendamiento debe ser bilateral (Art. 1496 del C.C.)—No 

pasa esto con el contrato que presenta el demandante, pues es evidente 

que la señora CARMEN ELISA CADENA no suscribió, porque no pudo 

hacerlo, dicho documento, ya que como se ha dicho precedentemente, no 
sabe firmar, como no sabe leer ni escribir, y como se dijo anteriormente, 

ella no consintió en ese contrato. 
 

→ El contrato de arrendamiento es conmutativo (Art. 1498 del C.C.)—La 

relación contractual que trata de demostrar el demandante no es 

conmutativo, pues solicita un pago por nada, es decir, no existe ninguna 
equivalencia entre lo que el señor EULISES PAEZ cobra, o de lo que solicita 

un pago; respecto del beneficio que pueda tener la señora CARMEN ELISA 
CADENA, pues esta señora debe pagar un arrendamiento al señor PABLO 

RENE, de quien es el inmueble; no del demandante. 
 

5ª EXCEPCIÓN ECUMÉNICA (Art. 138 Ley 57 de 1887)— En el evento 
en que el Señor Juez halle justificados los hechos que constituyen una 

excepción perentoria, se declare en la sentencia, aunque no se haya 
propuesto ni alegado.     

 

PRUEBAS 

 

A fin de tener los elementos de juicio necesarios al momento de decidir 

mediante Sentencia, solicito que se decreten, practiquen y se tengan en 

cuenta y a favor de mi representado las siguientes: 
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DOCUMENTALES— 

• Solicito Señor Juez, que se tenga en cuenta para su valoración y 

análisis probatorio, el Registro único tributario del señor demandado 

CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ GAVIRIA. 

• Fotocopia del registro de Cámara de Comercio, como renovación de 

la matricula del 01 de septiembre de 2008. 

 

TESTIMONIALES— 

• Ruego citar y hacer comparecer al señor NOEL ARNOBY GARIBELLO 

TORRES, quien es mayor de edad, identificado con el número de 

cédula 7.541.512; con domicilio en esta ciudad, quien fuera 

arrendatario del señor CARLOS ALBERTO ALVAREZ GAVIRIA, y 

depondrá sobre los hechos que le consten de la contestación de la 

demanda; y quien se presentará a la declaración que ordene el Juez, 

por intermedio de la parte que represento. 

• Igualmente solicito que se tenga en cuenta la declaración que en su 

momento el Señor Juez le recibirá al señor ORLANDO SILVA 

MORALES, mayor de edad, y quien se identifica con la cédula 

número 7.559.284, quien reside en esta ciudad, el que depondrá 

sobre todos los hechos que le consten de la contestación de la 

demanda. 

 

ANEXOS 

 

Presento como anexos los documentos que se presentan como pruebas. 

  

INTERROGATORIO DE PARTE— 

 

Solicito al Señor Juez, que en la audiencia inicial de la que habla el artículo 

372, y posterior al interrogatorio que Su Señoría realice, me otorgue la 

posibilidad de Interrogar a ambas partes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandante y demandado recibirán notificaciones en las direcciones 

suministradas en la demanda, pero téngase en cuenta que la dirección 

electrónica del demandado es parqueadero16@outlook.com  

 

El suscrito en la carrera 12 número 21-24, oficina 2, edificio El Palacio, de 

esta ciudad de Armenia; o en el teléfono cell: 316-2864625;    e-mail: 

legal-com@outlook.com  

 

mailto:parqueadero16@outlook.com
mailto:legal-com@outlook.com
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De usted y Atentamente, 

 

 

 

WILSON DE JESÚS TAMARA Z. 

C.C. N° 18.493.940 de Armenia Q. 

T.P. N° 188499 del Hon. Cons. Sup. de la Judicatura. 


